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SEGUNDA ÉPOCA

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIAN-
TE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE PROGRAMA-
CIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.

HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones de Gobernación y de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública, se turnaron
las Iniciativas con proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo, presentadas por el
Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, y por la Diputada Juanita Noemí Ramírez
Bravo integrante de la Septuagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTES

En Sesión del Pleno de la Septuagésima Ter-
cera Legislatura, celebrada el día 05 de abril de 2017,
se dio lectura a la Iniciativa de Ley que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, presentada por el Gobernador
del Estado de Michoacán de Ocampo, misma que fue
turnada a la Comisión de Gobernación, para su estu-
dio, análisis y dictamen.

Derivado de la solicitud de ampliación de tur-
no que hace la Comisión de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública al Presidente del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, respecto
a la Iniciativa de Ley que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo, presentada por el Gobernador del Estado de
Michoacán de Ocampo, se amplió el turno para que
sean las Comisiones de Gobernación y de Programa-
ción, Presupuesto y Cuenta Pública, las que estudien,
analicen y dictaminen la Iniciativa de Ley en comen-
to.

En Sesión del Pleno de la Septuagésima Ter-
cera Legislatura, celebrada el día 03 de mayo de 2017,
se dio lectura a la Iniciativa de Decreto mediante el
cual se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, presen-
tada por la Diputada Juanita Noemí Ramírez Bravo,
turnada a la Comisión de Gobernación en coordina-
ción con la Comisión de Programación, Presupuesto
y Cuenta Pública, para su estudio, análisis y dicta-
men.

Del estudio y análisis realizado por las Comi-
siones que dictaminan, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado tiene facultad para
reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que
expidieren, con base en lo establecido por el artículo
44 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Las Comisiones de Gobernación y de Progra-
mación, Presupuesto y Cuenta Pública, son

competentes para estudiar, analizar y dictaminar las
Iniciativas de Ley, Decretos y propuestas de Acuerdo,
conforme a lo dispuesto en los artículos 79 y 87 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.

La Iniciativa presentada por el Gobernador del
Estado de Michoacán de Ocampo, sustentó su expo-
sición de motivos sustancialmente en lo siguiente:

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado de
Michoacán 2015-2021 establece como uno de los objeti-
vos de la presente Administración Pública estatal, lograr
finanzas públicas sanas adoptando la planeación estraté-
gica, como una herramienta central en la toma de
decisiones, tomando en consideración la situación actual
del Estado y los objetivos que se pretenden alcanzar en
los próximos años, para adecuarse a los cambios y aten-
der a las demandas de la ciudadanía con el fin de lograr
la mayor eficiencia, eficacia, calidad y pertinencia de la
gestión pública del Gobierno del Estado.

Que con fecha 17 de enero de 2017, se publicó
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo el «Acuerdo Administra-
tivo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia en el
Gobierno, para Fortalecer la Economía y las Finanzas Pú-
blicas del Estado de Michoacán», en el que se establecen
medidas de austeridad por parte de la Administración
Pública Estatal, con las cuales se verán beneficiados los
michoacanos, ya que dichas medidas se orientarán a ge-
nerar ahorros en el mediano plazo y se vincularán a
Programas de Mejoramiento de la Gestión Pública Estatal,
con el objeto de promover la inversión pública y la moder-
nización de la gestión pública.

Que mediante dicho acuerdo se instruyó a la Se-
cretaría de Finanzas y Administración, para que en el
Ejercicio Fiscal 2017 tomara las medidas de eficiencia y
reestructuración necesarias, para disminuir o, en su caso,
eliminar los costos que asume el Gobierno Estatal por el
pago de bienes y servicios que se requieren para llevar a
cabo las diversas actividades que los servidores públi-
cos realizan en el desempeño de sus funciones; asimismo
se planteó la necesidad de reducir recursos para gastos
de operación de materiales, suministros y servicios gene-
rales de la Administración Pública Centralizada y
Paraestatal.

Que en estricto apego a la política de austeridad
estatal, es necesario realizar una reestructura de la Ad-
ministración Pública Centralizada, que implica la
transferencia de funciones sustantivas que hoy en día son
desempeñadas por algunas dependencias a otras afines,
para que se continúen prestando los servicios administra-
tivos en favor de los ciudadanos, redundando todo ello
en la optimización de los recursos públicos y en beneficio
del Estado.

Que dicha reestructura permitirá optimizar no sólo
los recursos económicos, sino también los recursos hu-
manos y materiales con los que cuentan las dependencias
de la Administración Pública involucradas, lo que también
generará una disminución de gastos operativos y una ad-
ministración de recursos más eficiente.

La Iniciativa presentada por la Diputada Jua-
nita Noemí Ramírez Bravo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, sustentó su exposición de motivos
sustancialmente en lo siguiente:

En sesión celebrada el 5 de abril del presente
año, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, envió a este
Congreso una iniciativa con proyecto de Decreto por la
que pretende impulsar una reingeniería en las dependen-
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cias de la Administración Pública Estatal, derivado sobre
todo, de una enorme preocupación por ser más eficiente
en el gasto público y optimizar los recursos financieros
de las dependencias, con el objeto de canalizar dichos
recursos a obras y programas sociales que impacten posi-
tivamente en los michoacanos.

Como diputada, celebro la intención del Goberna-
dor de reducir el aparato burocrático y de establecer
dichas medidas de austeridad que hemos asumido en
conjunto, todos los poderes del Estado, por el bien su-
premo de Michoacán.

En este sentido, ratifico que las medidas de aus-
teridad implementadas y la fusión de diversas
dependencias del gobierno tendrán un efecto benéfico en
la economía de la entidad, toda vez que vienen a eliminar
la duplicidad de funciones y el gasto excesivo de recur-
sos, que ahora podrán focalizarse con mayor precisión en
las áreas estratégicas del Estado, que son: Salud, Edu-
cación, Seguridad y Desarrollo Económico.

Por tal motivo, la presente iniciativa viene a com-
plementar la propuesta del titular del Poder Ejecutivo al
establecer con mayor claridad dentro de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado, las atribuciones
conferidas a la ahora Secretaría de Desarrollo Social y
Humano, que vienen a absorber las actividades de otras
dependencias vinculadas al quehacer social, el desarro-
llo de los pueblos indígenas y los programas de asistencia
a grupos vulnerables.

Y que debido a la importancia actual y los efectos
del cambio climático a nivel mundial, es necesario hacer
una nueva propuesta de designación a la dependencia
encargada de la protección de los recursos naturales del
estado, para quedar como Secretaría de Medio Ambiente,
Cambio Climático y Desarrollo Territorial, que vendrá a
ser una secretaría integral, que vele por el desarrollo sus-
tentable del estado y promueva la transición a nuevos
modelos de movilidad humana y la planeación de ciuda-
des inteligentes y sostenibles.

Por otra parte, con la desaparición de la Coordi-
nación General de Gabinete y Planeación, es necesario
actualizar el marco normativo vigente tanto en la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública como en la Ley de
Planeación del Estado, para hacerlo más concordante con
el sistema de planeación del Estado, de donde emana el
Plan de Desarrollo Integral, así como los programas sec-
toriales de cada dependencia.

Establece también, que para el adecuado estudio
y análisis del Plan Estatal de Desarrollo por las Comisio-
nes de Dictamen del Congreso, es necesario contar con
mayores argumentos que permitan emitir un juicio más
amplio sobre los asuntos que deberán conocer cada comi-
sión, por lo que se propone que los programas sectoriales
de las dependencias de la Administración Pública Estatal
deberán elaborarse, aprobarse y publicarse en un plazo
no mayor de 90 días a partir de la publicación del plan de
desarrollo integral en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Y que dichos programas sectoriales, también de-
berán ser enviados a este Congreso del Estado para que
el Poder Legislativo, a través de las comisiones, formulen
las observaciones que estimen pertinentes y no se limiten
a dictaminar que no hay material ni información suficien-
tes para emitir una opinión fundada, detallada y precisa.

Por último, y en ausencia de la Coordinación Ge-
neral de Gabinete y Planeación, establece que la Secretaría
de Gobierno tenga la facultad de proponer al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, las acciones de coordinación,
convocar a las dependencias de la Administración Pública
Estatal y regular la elaboración, así como someter a apro-

bación del Gobernador del Estado, el Plan Estatal de
Desarrollo y los programas sectoriales de cada secreta-
ría.

Al realizar el estudio y análisis de las dos Ini-
ciativas presentadas ante el Pleno del Congreso, estas
Comisiones dictaminadoras consideramos pertinen-
te acumularlas para efecto de realizar un estudio,
análisis y dictamen conjunto, únicamente por lo que
se refiere a las reformas, adiciones y derogaciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, con la finalidad de
tener los elementos necesarios para determinar lo
procedente, dejando sin dictaminar las reformas plan-
teadas por la Diputada Juanita Noemí Ramírez Bravo
en relación a la Ley de Planeación del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, a fin de realizar estudio, análisis
y dictamen por separado.

Es importante señalar que el quehacer gu-
bernamental del Poder Ejecutivo se lleva a cabo a
través de las dependencias que integran la Adminis-
tración Pública Centralizada y con el objeto de brindar
certeza jurídica para los gobernados es imprescindi-
ble actualizar constantemente el marco normativo que
rige su actuar, conforme a los requerimientos de la
sociedad y de la misma Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo, para así actuar bajo
los principios de legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad, eficiencia, institucionalidad, transversalidad,
gobernanza, transparencia, rendición de cuentas,
sustentabilidad e igualdad sustantiva.

Con las reformas, adiciones y derogaciones
se extinguen de la Administración Pública centrali-
zada la Secretaría de Innovación, Ciencia y Desarrollo
Tecnológico, la Secretaría de Pueblos Indígenas y la
Coordinación General de Gabinete y Planeación; a la
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Cambio Climático se le cambia la denominación a
Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Desarrollo Territorial y adquiere las atribuciones que
tenía la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y
Movilidad, la cual se extingue; a la Secretaría de Go-
bierno se le transfieren las atribuciones de la
Secretaría de Seguridad Pública en materia del Siste-
ma Penitenciario, y en materia de transparencia que
tenía la Coordinación General de Gabinete y Planea-
ción se le sectoriza el CEDEMUN como órgano
desconcentrado que anteriormente estaba sectoriza-
do a la propia Coordinación General de Gabinete y
Planeación; a la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción se le transfieren atribuciones en materia de
planeación presupuestal de la desaparecida Coordi-
nación General de Gabinete y Planeación y se le
sectoriza el CETIC como un órgano descentralizado,
que anteriormente estaba sectorizado a la propia Co-
ordinación General de Gabinete y Planeación; a la
Secretaría de Desarrollo Económico se le otorgan atri-
buciones para regular lo relativo a las patentes y
denominaciones de origen de la desaparecida Coordi-
nación General de Gabinete y Planeación; a la
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas se le
otorgan atribuciones para Ejecutar los programas de
infraestructura educativa, se le sectoriza el IIFEEM
que se encontraba sectorizada a la Secretaría de Edu-
cación; la Secretaría de Política Social se transforma
en Secretaría de Desarrollo Social y Humano, se le
dotan atribuciones legales para regir la política públi-
ca de los pueblos indígenas; en lo relacionado a las
Coordinaciones Auxiliares de la Oficina del Goberna-
dor, al extinguirse la Coordinación General de
Gabinete y Planeación, únicamente queda la Coordi-
nación de Comunicación Social a la que ahora se le
denominará Coordinación General de Comunicación
Social.
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Es por ello que las Comisiones dictaminado-
ras consideramos de vital importancia las reformas y
adiciones aquí planteadas a la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo, en virtud de que, se deja claro que los titu-
lares de las Dependencias de la Administración
Pública Estatal, ahora cuentan con atribuciones que
les permiten desarrollar su función con estricto ape-
go a la legalidad que toda función pública y funcionario
debe contar.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en el artículo 44 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo y los artículos 52 fracción I, 62 fracciones IX
y XIII, 79, 87, 244, 245 y 246 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, los diputados integrantes de las Comi-
siones de Gobernación y de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública, nos permitimos so-
meter a consideración del Pleno de esta Legislatura,
el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo Único. Se reforman las fraccio-
nes X y XV del artículo 17; las fracciones XI, XLI
y XLII del artículo 18; las fracciones III, V, VI,
XIX y XLVIII del artículo 19; las fracciones de la
XXII a la XXV del artículo 21; las fracciones VIII,
XIV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII del artículo 22; las
fracciones X, XV y XVI del artículo 26; el artículo
27; las fracciones XXI y XXII del artículo 32; la
denominación del Título Tercero y su Capítulo
Único y el artículo 36. Se adicionan las fraccio-
nes XLIII a la XLIX al artículo 18; las fracciones
de la XLIX a la LIV al artículo 19; la fracción XXXIX
al artículo 22; la fracción XVII al artículo 26; la
fracción XXIII al artículo 32. Y se derogan las frac-
ciones VII, XI y XVI del artículo 17; las fracciones
XXVI a la XXXII del artículo 21; 24; 28; la frac-
ción XII del artículo 29 y los artículos 33 y 37
todos de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 17. …

De la I a la VI. …
VII. (Derogada)
De la VIII a la IX. …
X. Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Desarrollo Territorial;
XI. (Derogada)
De la XII a la XIV. …
XV. Secretaría de Desarrollo Social y Humano;
XVI. (Derogada)
De la XVII a la XVIII. …

Artículo 18. …

De la I a la X …
XI. Representar jurídicamente al Gobernador del Es-
tado por si, o a través de la Consejería Jurídica del
Ejecutivo del Estado, la cual contará con las atribu-
ciones legales que se establecen en el Decreto de
creación correspondiente;
De la XII a la XXXIX …
XL. Asegurar la aplicación de la política nacional y
estatal de población;
XLI. Coordinar los asuntos de la Administración Pú-
blica Estatal que le sean instruidos por el Gobernador
del Estado, así como convocar y coordinar las reunio-
nes de gabinete;
XLII. Instrumentar y operar el sistema de acceso a la
información pública del Ejecutivo;

XLIII. Proponer al Gobernador del Estado, los progra-
mas relativos al Sistema Penitenciario, en materia
de reinserción social de las personas sujetas a una
pena de prisión;
XLIV. Coordinar la operación de los programas ten-
dientes a la reinserción social de las personas
privadas de su libertad en los Centros Penitenciarios
y de Internamiento en el Estado;
XLV. Dirigir y evaluar los Centros Penitenciarios y de
Internamiento en el Estado, observando las normas
y políticas relativas al Sistema Penitenciario;
XLVI. Proponer al Gobernador del Estado la celebra-
ción de convenios para la reclusión de procesados y
sentenciados del fuero federal e internos del fuero
común que requieran medidas especiales de seguri-
dad o de vigilancia, y para que los sentenciados de
origen michoacano que se encuentren compurgando
penas en países extranjeros, puedan ser trasladados
a Centros Penitenciarios situados en el Estado;
XLVII. Evaluar la profesionalización del personal de-
dicado a las tareas de reinserción social; y,
XLVIII. Las demás que le confieran las normas jurí-
dicas aplicables.

Artículo 19. …

De la I a la II. …
III. Formular y actualizar el sistema para el ejercicio
presupuestal;
IV…
V. Administrar, ejecutar y controlar el ejercicio del
presupuesto del Gobierno del Estado, con base en
los programas para cada una de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal, de
conformidad con el Presupuesto aprobado por el Con-
greso del Estado y de acuerdo con las políticas,
objetivos y lineamientos aprobados;
VI. Evaluar el ejercicio del gasto público y del Presu-
puesto de Egresos del Estado, de acuerdo con las leyes
de la materia;
De la VII a la XVIII. …
XIX. Elaborar el proyecto anual del Presupuesto de
Egresos del Estado para su análisis y aprobación del
Congreso del Estado;
De la XX a la XLVII. …
XLVIII. Revisar y registrar el ejercicio del presupues-
to del Gobierno del Estado, con base en los programas,
para cada una de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, de conformidad con
las políticas, objetivos y lineamientos establecidos
por el Gobernador del Estado;
XLIX. Revisar el resultado de los proyectos de inver-
sión para la obra y los programas de desarrollo estatal;
L. Proporcionar a los ayuntamientos cuando lo solici-
ten, asesoría y apoyo técnico para la elaboración de
programas de inversión;
LI. Apoyar a los ayuntamientos a fin de que fortalez-
can su capacidad administrativa y con ello estén en
condiciones de que la Federación o el Estado, les
transfieran funciones o programas federales o esta-
tales, así como los recursos financieros
correspondientes, para que se consolide el proceso
de descentralización;
LII. Integrar el inventario de programas, obras e in-
versiones que realicen en el Estado, las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal y
Estatal;
LIII. Coordinar y administrar las funciones de reco-
lección de datos, almacenamiento, procesamiento y
distribución de la información para el gobierno en red,
así como la interacción con otros sistemas de infor-
mación mediante la asesoría a las dependencias y
entidades para la realización o contratación de servi-
cios de las tecnologías de la información y
comunicaciones, para el debido uso del sistema de
gobierno en la red y desarrollo del gobierno digital; y,
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LIV. Las demás que le confieran las normas jurídicas
aplicables.

Artículo 21. …

De la I a la XXI …
De la XXII a la XXVIII (derogadas)
XXIX. Coadyuvar con autoridades de la Federación,
en la vigilancia y cumplimiento de los acuerdos, leyes
y reglamentos en materia de seguridad pública;
XXX. Supervisar los programas de las instituciones
del Gobierno del Estado, que tengan como función
formar o capacitar elementos de seguridad pública;
XXXI. Otorgar a la Autoridad Penitenciaria, tribuna-
les y autoridades judiciales, el auxilio que soliciten
para el debido ejercicio de sus funciones; y,
XXXII, Las demás que le confieran las normas jurídi-
cas aplicables.

Artículo 22. …

De la I a la VII. …
VIII. En coordinación con la Secretaría de Medio Am-
biente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial,
impulsar y desarrollar en el ámbito de su competen-
cia, energías limpias y alternas y su aplicación en la
cadena productiva.
IX a XIII. …
XIV. Orientar y estimular a empresarios y emprende-
dores conforme a la legislación aplicable en materia
de propiedad intelectual e industrial;
De la XV a la XXXV. …
XXXVI. Evaluar conjuntamente con la Secretaría de
Desarrollo Social y Humano, los programas de desa-
rrollo económico y social del Estado, y vigilar que sean
integrales y armónicos, para que beneficien en forma
equitativa a las diferentes localidades, regiones y a
los distintos sectores de la población, revisando pe-
riódicamente los resultados obtenidos;
XXXVII. Impulsar la protección de los productos en-
dógenos, con fama ganada por medio de las marcas,
marcas colectivas, denominaciones de origen e indi-
caciones geográficas;
XXXVIII. Diseñar, aplicar y evaluar la política de in-
novación, investigación científica y tecnológica del
Estado, en coordinación con la Federación y los mu-
nicipios, así como las instituciones de educación
superior y tecnológica en el Estado; la ejecución de
esta política se realizará a través del organismo esta-
tal competente en la materia; y,
XXXIX. Las demás que le confieran las normas jurí-
dicas aplicables.

Artículo 24. (Derogado).

Artículo 26. …

I a IX. …
X. En coordinación con la Secretaría de Medio Am-
biente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial,
auxiliar a las autoridades municipales en la elabora-
ción de estudios y proyectos, así como en la operación
y organización administrativa de los sistemas de agua
potable, alcantarillado y saneamiento, procurando la
autosuficiencia técnica y financiera de los mismos;
XI a XIV. …
XV. Proyectar y construir en coadyuvancia con la Se-
cretaría de Turismo los centros vacacionales y
recreativos del Gobierno del Estado;
XVI. Ejecutar los programas de infraestructura edu-
cativa para la construcción de espacios educativos en
el Estado, en los niveles básico, medio superior y
medio terminal; y,
XVII. Las demás que le confieran las normas jurídi-
cas aplicables.

Artículo 27. A la Secretaría de Medio Ambien-
te, Cambio Climático y Desarrollo Territorial, le
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguien-
tes:

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento del marco normati-
vo estatal y federal en materia de medio ambiente,
desarrollo territorial, urbano y movilidad;
II. Elaborar, ejecutar, revisar y difundir los planes y
programas estatales de protección al medio ambien-
te, desarrollo urbano y ordenamiento territorial,
transporte en todas sus modalidades, así como la mo-
vilidad de las personas en el territorio estatal;
III. Formular, conducir, evaluar y difundir las políti-
cas estatales en materia ambiental, de recursos
naturales, de residuos y de cambio climático, así como
en materia forestal, de agua, desarrollo territorial,
urbano y de movilidad con la participación que co-
rresponda a otras dependencias y entidades;
IV. Conservar, preservar, restaurar y proteger los eco-
sistemas de jurisdicción estatal en las materias que
no estén expresamente reservadas a la federación;
V. Proteger, conservar y fomentar el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales, comprendien-
do flora, fauna y bosques del Estado;
VI. Prevenir y controlar la contaminación atmosférica
generada por fuentes fijas que funcionen como esta-
blecimientos industriales y por fuentes móviles que
no sean de competencia de la federación;
VII. Regular las actividades riesgosas para el ambiente
de jurisdicción estatal;
VIII. Elaborar y someter a consideración del Gober-
nador del Estado, las declaratorias de áreas naturales
protegidas de competencia estatal, y promover para
su administración y vigilancia, la participación de
autoridades federales o locales, y de universidades,
centros de investigación y particulares;
IX. Organizar y administrar las áreas naturales pro-
tegidas estatales, y supervisar las labores de
conservación, protección y vigilancia de dichas áreas
cuando su administración recaiga en gobiernos mu-
nicipales o en personas físicas o morales;
X. Regular y vigilar los sistemas de recolección, trans-
porte, almacenamiento, manejo, tratamiento y
disposición final de los residuos de manejo especial
y coadyuvar con los municipios a regular y vigilar los
sistemas de recolección, transporte, almacenamien-
to, manejo, tratamiento y disposición final de los
residuos sólidos urbanos;
XII. Evaluar y resolver las manifestaciones de impac-
to ambiental y los estudios de riesgo ambiental de
las obras o actividades de jurisdicción estatal;
XIII. Evaluar la calidad del ambiente y establecer y
promover el sistema de información ambiental, que
incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de
suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción estatal, y
los inventarios de recursos naturales y de población
de fauna silvestre, con la cooperación de las autori-
dades federales, estatales y municipales, las
instituciones de investigación y educación superior,
y las dependencias y entidades que correspondan;
XIV. Diseñar y operar, con la participación que co-
rresponda a otras dependencias y entidades, la
adopción de instrumentos económicos para la pro-
tección, restauración y conservación del medio
ambiente;
XV. Prevenir y controlar la contaminación generada
por la emisión de ruido, vibraciones, energía térmica
y lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente,
provenientes de fuentes fijas que funcionen como
establecimientos industriales y de fuentes móviles
que no sean competencia de la Federación;
XVI. Prevenir y controlar la contaminación de las aguas
de jurisdicción estatal, las aguas nacionales que es-
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tén asignadas al Estado, y regular el aprovechamien-
to sustentable;
XVII. Elaborar el Ordenamiento Ecológico del Territo-
rio del Estado, así como los ordenamientos ecológicos
regionales y promoverlos en coordinación con las au-
toridades municipales y los particulares;
XVIII. Prevenir y controlar la contaminación genera-
da por el aprovechamiento de las sustancias no
reservadas a la Federación, que constituyan depósi-
tos de naturaleza similar a los componentes de estos
suelos, que sólo puedan utilizarse para la fabricación
de materiales de construcción u ornamento de obras;
XIX. Asesorar, proponer y ejecutar políticas públicas,
programas y acciones, en materia de cambio climáti-
co y para asuntos que afecten al equilibrio ecológico
o ambiental del Estado; así como vincular dichas po-
líticas estatales con las investigaciones realizadas
por instituciones académicas;
XX. Promover el desarrollo de proyectos de genera-
ción de energía a partir de fuentes alternativas y
sustentables;
XXI. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas en materia ambiental y las derivadas de
las leyes y reglamentos de jurisdicción estatal;
XXII. Emitir recomendaciones en materia ambiental,
de recursos naturales, cambio climático y residuos, a
las autoridades estatales y municipales, con el pro-
pósito de coadyuvar y facilitar el cumplimiento de las
leyes de la materia;
XXIII. Asesorar a los municipios, comunidades, eji-
dos y pueblos indígenas, sobre el manejo y vigilancia
de las áreas naturales protegidas;
XXIV. En coadyuvancia con la Secretaría de Gobier-
no, y con la Secretaría de Comunicaciones y Obras
Públicas, elaborar diversos atlas de riesgo en las di-
ferentes regiones del territorio del Estado con el
objetivo de identificar zonas de riesgo a los desastres
naturales, tanto en su impacto en las poblaciones
como en la economía, e identificando soluciones en
la materia;
XXV. Elaborar, promover y difundir el uso de instru-
mentos técnicos, participativos, económicos y
jurídicos para la gestión de suelo, desarrollo urbano
y ordenamiento territorial;
XXVI. Regular, normar y establecer de acuerdo a la
vocación del suelo, al valor, características natura-
les, ambientales y a las políticas de desarrollo urbano,
el ordenamiento del territorio del Estado;
XXVII. Formular, instrumentar y difundir conjunta-
mente con los municipios y dependencias que
corresponda, el Programa Estatal de Desarrollo Urba-
no, los Programas Regionales de Desarrollo Urbano,
los Programas de Ordenación y Regulación de Zonas
Conurbadas y Metropolitanas, y los que de ellos se
deriven, dándoles seguimiento, vigilando y evaluando
su cumplimiento conforme al Sistema Estatal de Pla-
neación del Ordenamiento Territorial y el Desarrollo
Urbano Sustentable;
 XXVIII. Fomentar, asesorar y apoyar a las autorida-
des municipales que lo soliciten en la formulación,
ejecución, evaluación y actualización de los progra-
mas de desarrollo urbano municipales, de ordenación
y regulación de zonas conurbadas y metropolitanas
de los centros de población y los que de ellos se deri-
ven;
XXIX. Coadyuvar con las autoridades federales y
municipales en la regularización de la tenencia de la
tierra urbana, así como en la protección del patrimo-
nio cultural y del equilibrio ecológico de los centros
de población;
XXX. Inducir el desarrollo territorial y urbano orde-
nado, a través de la regularización de uso de suelo en
los centros de población, en coordinación con los
municipios y las correspondientes dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal y Es-
tatal;

XXXI. Emitir opinión técnica en los proyectos de in-
fraestructura y equipamiento urbano y territorial que,
las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal, desarrollen de conformidad a la le-
gislación de la materia;
XXXII. Emitir opinión técnica entre los ayuntamien-
tos respectivos, sobre el proyecto de vías públicas en
los centros de población que incidan en la vialidad y
espacio público;
XXXIII. Coordinar de acuerdo con las políticas, linea-
mientos, normas y mecanismos que al efecto se
establezcan, el Programa Estatal de Vivienda y su eje-
cución, en la forma que se acuerde con el Gobierno
Federal, los organismos descentralizados, los muni-
cipios del Estado y los sectores social y privado;
XXXIV. Emitir opinión técnica, legal y apoyar a solici-
tud de los ayuntamientos, en las regularizaciones de
los fraccionamientos de interés social y popular de
urbanización progresiva que realicen los grupos orga-
nizados, previo cumplimiento de los requisitos que
señala la ley de la materia;
XXXV. Formular los estudios y proyectos de construc-
ción y conservación de los servicios y espacios
públicos de su competencia;
XXXVI. Definir los criterios y emitir las disposicio-
nes para el otorgamiento de concesiones y permisos
de transporte público;
XXXVII. Otorgar concesiones y permisos de trans-
porte público y de carga estatal de acuerdo a la Ley y
reglamentos en la materia;
XXXVIII. Expedir las normas técnicas necesarias en
materia de transporte de carga en el Estado;
XXXIX. Fijar los requisitos a los que se debe some-
ter el transporte de carga en el Estado, a partir de la
normatividad estatal y federal en la materia;
XL. Fijar las políticas de concesión, operación, auto-
rización, coordinación, control y supervisión del
servicio público de transporte en todas sus modali-
dades;
XLI. Integrar y presidir el Comité Técnico Consultivo
de Transporte, así como las comisiones municipales,
necesarias para la mejor prestación del servicio pú-
blico de autotransporte; y,
XLII. Las demás que le confieran las normas jurídi-
cas aplicables.

Artículo 28. (Derogado).

Artículo 29. …

De la I a la XI …
XII. (Derogada).
De la XIII a la XIV. …

Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo So-
cial y Humano, le corresponde el ejercicio de las
atribuciones siguientes:

I a XX. …
XXI. Diseñar, crear, impulsar y ejecutar programas y
acciones encaminados a atender a las personas adul-
tas mayores en condiciones de pobreza extrema;
XXII. Promover el respeto de los derechos humanos
de las personas indígenas, de sus comunidades y
pueblos que expresamente les confieren la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, los tratados, acuerdos y con-
venios internacionales celebrados por el Estado
mexicano y los demás ordenamientos jurídicos apli-
cables; así como establecer la política pública estatal
en la materia; y
XXIII. Las demás que le confieran las normas jurídi-
cas aplicables.

Artículo 33. (Derogado).
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Título Tercero
De la Coordinación Auxiliar

de la Oficina del Gobernador

Capítulo Único
De la Coordinación General de

Comunicación Social

Artículo 36. La Coordinación General de Co-
municación Social es una dependencia auxiliar de la
Oficina del Gobernador.

Artículo 37. (Derogado).

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo, salvo lo correspondiente a
las derogaciones a las fracciones VII y XVI del artícu-
lo 17 y los artículos 24, 33, 36 fracción I y 37 del
presente Decreto, las cuales entrarán en vigor al día
siguiente de la publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo del Decreto o Ley que cree las áreas rectoras
de Innovación, Ciencia y Desarrollo Tecnológico en el
Estado, de Pueblos Indígenas y de Planeación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado en
un término no mayor de 30 días hábiles propondrá
las reformas normativas o administrativas para crear
las áreas rectoras de la Innovación, Ciencia y
Desarrollo Tecnológico en el Estado; del Plan de
Desarrollo Integral del Estado de Michoacán; y de la
política pública de los Pueblos Indígenas.

Artículo Tercero. Las transferencias que por
motivo de las modificaciones a esta Ley deba realizar
el Ejecutivo del Estado de una dependencia o entidad
de la Administración Pública Estatal a otra, incluirán
las adecuaciones presupuestales que comprenden las
modificaciones a las estructuras organizacionales,
programáticas y financieras, a los calendarios finan-
cieros y de metas, así como las transferencias de
recursos humanos y de los activos patrimoniales ta-
les como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos,
instrumentos, aparatos, sistemas, maquinaria, archi-
vos y, en general, los demás que la dependencia o
entidad haya utilizado para los asuntos a su cargo.
Los derechos laborales del personal de base que, en
virtud de lo dispuesto en la presente Ley, pasen de
una dependencia o entidad a otra, se reconocerán
conforme a las normas jurídicas aplicables.

Artículo Cuarto. Los asuntos que, con motivo
de las modificaciones a la presente Ley, deban pasar
de una dependencia o entidad a otra, permanecerán
en el último trámite que hubieren alcanzado hasta
que las unidades administrativas que los despachen
se incorporen a la dependencia o entidad que señale
el mismo, a excepción de aquellos urgentes o sujetos
a término, los cuales se atenderán por las dependen-
cias que los venían despachando.

Artículo Quinto. El Ejecutivo del Estado, por
conducto de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de
Finanzas y Administración y Secretaría de Contralo-
ría, con la participación de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal co-
rrespondientes, serán responsables directos y deberán
concluir aquellas adecuaciones presupuestarias y
traspasos de recursos humanos, materiales y finan-

cieros, así como de activos patrimoniales, en un pla-
zo no mayor de 60 días hábiles posteriores a la
entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo Sexto. Las menciones contenidas en
esta u otras leyes, decretos, reglamentos, convenios
y en general en cualquier disposición respecto de las
dependencias, coordinaciones y entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal, cuyas funciones se
reforman por virtud de este Decreto, se entenderán
referidas a las dependencias, coordinaciones y enti-
dades que respectivamente asuman tales funciones.

Artículo Séptimo. El Ejecutivo del Estado con-
tará con un plazo no mayor de 60 días hábiles
posteriores a la entrada en vigor del presente Decre-
to para adecuar el Reglamento Interior de la
Administración Pública Centralizada del Estado de
Michoacán de Ocampo, en tanto, las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, se-
guirán aplicando la reglamentación vigente, siempre
y cuando no se oponga a lo dispuesto en el presente
Decreto.

Artículo Octavo. El Ejecutivo Estatal deberá
presentar a esta Soberanía en un periodo de hasta 30
días hábiles a partir de la publicación del presente
Decreto la Iniciativa de reforma al Decreto Legislati-
vo número 337 que contiene el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del año 2017, con
respecto de las Entidades que sufran modificaciones
en el presente Decreto, incluyendo las entidades Pa-
raestatales de la Administración Pública
Descentralizada, que se pretendan extinguir, confor-
me a lo previsto por los artículos 16 párrafo segundo
y 20 fracciones II, V, VIII, XI, XII y XIII, 40 de la Ley
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Pú-
blico y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo y demás disposiciones aplica-
bles.

Artículo Noveno. El Ejecutivo Estatal deberá
elaborar la proyección de previsiones salariales y eco-
nómicas de índole laboral para la extinción de plazas
y recortes en el rubro de servicios personales de las
estructuras orgánicas, los cuales deberán desglosar-
se en los subsecuentes informes trimestrales.

Así mismo deberá establecer en un apartado
específico en los subsecuentes informes trimestra-
les la contención del gasto con respecto de las
Entidades que sufran modificaciones en el presente
Decreto con respecto al ejercicio fiscal 2017, inclu-
yendo las entidades Paraestatales de la
Administración Pública Descentralizada.

Artículo Decimo. Se derogan todas las disposi-
ciones administrativas que se opongan al presente
decreto.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 21 días del mes de junio del año
2017 dos mil diecisiete.

Comisión de Gobernación: Dip. Mario Armando Men-
doza Guzmán, Presidente; Dip. Andrea Villanueva
Cano, Integrante; Dip. Pascual Sigala Páez, Integrante;
Dip. Ángel Cedillo Hernández, Integrante; Dip. Ernes-
to Núñez Aguilar, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta
Pública: Dip. Raúl Prieto Gómez, Presidente; Dip.
Eduardo García Chavira, Integrante; Dip. Pascual Si-
gala Páez, Integrante; Dip. Sergio Ochoa Vázquez,
Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante.
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